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ESCRITURA PUBLICA DE 

)NSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 

IGENCIA RUCOSTCAR RUTCOSTACAR S.A.morrioccninmennmttn 

PITAL AUTORIZADO: USD$ 1,600.00 

PITAL SUSCRITO: USD$ 800.00 
| 
APITAL PAGADO: USD$ 200.00 

a ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del G E 
| A Y 

n| Ue ote! 

[ : ¿A EL 

cuador, a los nueve días del mes de marzo del año dfis,Ail QUIER 

   

ERNANDO GUAMAN CARRERA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

dvi divorciado, militar servicio pasivo; b) la señora RUTH ELIZABETH 

AQUERIZO GUILLEN, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

Vorciada, ejecutiva; c) el señor JONATHAN GERARDO RAMIREZ 

ACIAS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo; d) el 

or ERWIN EZEQUIEL BUSTAMANTE MACIAS, de nacionalidad 

bUatoriano, de estado civil casado, ejecutivo; e) la señora ROSITA DE 

TI
T SUS ANTE ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

asado, ejecutivo; f) el señor ALBERTO POMERIO ALDAS ARGUELLO, de S 

ionalidad ecuatoriano, de estado civil soltero, ejecutivo; g) el señor 

de RANKLIN EDUARDO SORIANO MATAMOROS, nacionalidad 

vatoriano, de estado civil soltero, ejecutivo; h) el señor ERICK JULIO 

AGUANA ULLAURI, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltero, 

cutivo; ¡):el señor HUGO ALBERTO CEPEDA MUÑIZ, de nacionalidad 

e
 

soltera, y
 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
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comparecientes son mayores de edad, domicillados en la ciudad |de 

Guayaquil, con capacidad civil y necesaria para celebrar todo acto o contrato, 
| 

a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos que fueron con el Se 

resultados de esta escritura pública, a la que proceden como ya queda 

indicado, para que la autorice me presentan la minuta siguiente: MINUTA: 

SEÑORA "NOTARIA: Sírvase autorizar en el protocolo de Esc ras 

o Ñ Públicas' “a su cargo, una por la cual conste la Constitución simultánea de una 

Sociedad Anónima, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este 

contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad 

Anónima que se denominará AGENCIA RUCOSTCAR RUTCOSTACÁR 

S.A., por una parte; el señor LUIS FERNANDO GUAMAN CARRERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, militar servicio pasivo;   
señora RUTH ELIZABETH BAQUÉERIZO GUILLEN, de mon 

ecuatoriana, de estado civil divorciada, ejecutiva; el señor JONATH 

GERARDO RAMIREZ MACIAS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado [c 

casado, ejecutivo; el señor ERWIN EZEQUIEL BUSTAMANTE MACIAS; de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo; la señora ROSITA 

DE JESUS ANTE ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado c 
de. 

casado, ejecutivo; el Señor ALBERTO POMERIO ALDAS ARGUELLO| de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltero, ejecutivo; el señ 

a 

N 

vil 

vil 

  FRANKLIN EDUARDO SORIANO MATAMOROS, de nacionalidad   
ecuatoriano, de estado civil soltero, ejecutivo; el señor ERICK JU 

YAGUANA ULLAURI, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil solte 

ejecutivo; el señor HUGO ALBERTO CEPEDA MUÑIZ, de naconalBne 

ecuatoriano, de estado civil soltero, mecánico automotriz; la señora MARISOL 

GUAMIAN CARRERA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil oc 

“ejecutivo; y, la señora' BELEN SUGEI BELTRAN: BAQUERIZO, Ye :: 

O 

O, 
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cionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva. Quienes 

mparecen por sus propios derechos, tal como lo acreditan sus documentos 
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que le fueren aplicables y por el Estatuto Social que se inserta a comimúación: 

GAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, FINALIDAD, PLAZO Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE: Se constituye en esta 

cludad la compañía que se denominará AGENCIA RUCOSTCAR 

RUTCOSTACAR S.A., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, los 

plesentes estatutos y los reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

"SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en la ciudad de 

G E ayaquil, pero podrá establecer agencias o sucursales en otras ciudades del 

país o en el exterior.- ARTICULO TERCERO.- OBJETO: La compañía tiene 

cómo objeto principal dedicarse a las actividades de alquiler con fines 

operativos de automóviles de pasajeros dentro de todo el territorio 

ecuatoriano.- ARTICULO CUARTO.- DURACION: La duración de esta 

compañía será de Cien años, contados desde la fecha de inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá 

prprrogarse o disolverse la sociedad y liquidarse antes de su cumplimiento, de   
canformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y en estos Estatutos. a 

  

   

   

  

| , 
CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: 

ARTICULO QUINTO: El capital autorizado será de MIL SEISCIÉNFOS: 
lr 

A de los Estados Unidos de América. El capital pagadql e. : 

| 

SN 
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pañía es de DOSCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidoss 
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América. El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES 

| 
de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES 

| 
de un dólar cada una, nominativas y ordinarias, las que estarán representadas 

- por títulos, que serán firmados por el Presidente y por el Gerente General de 

. la compañía. El capital será suscrito, pagado y emitido hasta por el límite del 

capital, autorizado en las oportunidades, proporciones y condiciones que 

  

HH
 Z decida la Junta General de accionistas y conforme a la ley. El capital suscrit 

pagado de' esta compañía consta en las declaraciones. ARTICULO SEXTO: 

Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán numeradas del cero 

cero uno al ochocientos, inclusive. Cada acción da derecho, en proporción 

su valor pagado, a voto en la Junta General, a participar en las utilidades y a   
los demás derechos establecidos en la Ley. ARTICULO SEPTIMO.   TITULOS DE ACCIONES Y TRANSFERENCIAS: Los títulos de accione$ 

los certificados provisionales se extenderán en libros talonarios 

correlativamente numerados y estarán firmados por el Presidente o pon 

Py 

a 

y 

el 

Gerente General de la Sociedad. Entregado el título al accionista, éste 

suscribirá el correspondiente talonario. Cada título podrá representar una O 

más acciones y cualquier accionista podrá pedir que se fraccione uno de $us 

títulos en varios, de conformidad con lo que dispone la ley y el reglamehto 

correspondiente. Los gastos que este cambio ocasionare serán de cargo Hel 

accionista. Los títulos de acciones se inscribirán en el Libro de Acciones 

Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurftan   - tespecto al derecho sobre las acciones. La transferencia de dominio de llas 

: “acciones nominativas no surtirá efecto contra la sociedad ni contra terceros, 

sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Esta inscripción se efectuará válidamente con la sola firma del representante 

legal de la compañía, siempre que se haya comunicado a esta la transfererlcia   
 



  

  

n| un instrumento fechado y suscrito conjuntamente por el cedente y el 

esionario; o mediante comunicaciones separadas suscritas por cada uno de 

  

los. Dichas comunicaciones deberán ser archivadas. Igualmente, podrá 

efectuarse la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas si se entregare 
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o = . ce AN 
deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el títuló 

| 

ntievo al respectivo accionista a pedido escrito de este, previa publicación 

efectuada por la compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 
! 
Í 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la misma, a costa 

  

del accionista y después de transcurridos treinta días, contados a partir de la 
| 

facha de la última publicación. Mientras el accionista no haya pagado 

r 

íntegramente las acciones por él suscritas, se emitirá a su favor el 

| 
correspondiente certificado provisional, de acuerdo con la ley. CAPITULO 

: TERCERO. DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO 

qravo: ORGANO SUPREMO Y ATRIBUCIONES: La Junta General es el 

ólgano supremo de la sociedad y tendrá todos los deberes y atribuciones y 

résponsabilidades que le señala la Ley, y sus resoluciones, válidamente 

adoptadas, obligan aún a los ausentes o disidentes, salvo el derecho de 

oposición en los términos de la Ley de Compañías. Son atribuciones de la 

Junta General, además de las establecidas en el artículo noveno de los 

pre 

Dire 

se 

y Ái 

ob! 

y 
NX 

irección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
¿Telefomas.: 2303997 — 2303881 . E-mail: notaria3O notaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec   

misión de dividendos-acciones, la constitución de reservas especiales o     
 



  

ORDINARIAS: Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán, por lo merjos 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, para considerar los 

siguientes asuntos: a.) Conocer las cuentas, el balance, el estado de la cuenta 

cuales fueron expresamente convocadas, salvo lo prescrito en el artículo 

-doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías y en el artículo Décimo 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA: Actuarán como Presidente y Secretario d 

- JuntaGeneral el Presidente y el Gerente General de la compañía o, a falta de   

facultativas, la amortización de acciones, la fusión, escisión, transtormajin, 

disolución y liquidación y en general acordar todas las modificaciones al 

contrato social y las reformas de estatutos de acuerdo con la ley; id.) 

Interpretar los estatutos sociales de modo obligatorio; e.) Cumplir con todos los 

demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan 

según la ley y. los presentes Estatutos.- ARTICULO NOVENO.- JUNTAS 

una” vez al año en el domicilio principal de la compañía, dentro de los ¡ties 

de pérdidas y ganancias, los informes que le presentará el Directorio, en caso 

de haberse organizado este organismo, el Gerente General y los Comisa rlos 

acerca de los negocios sociales, y dictar su resolución. No podrán aprobarse 

ni el balance ni las cuentas si no hubiesen sido precedidas por informe de los 

Comisarios; b.) Resolver acerca de la distribución de los beneficios socia les; 

c.) Considerar cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de   
acuerdo a la convocatoria y resolver al respecto. La Junta General Ordinaria 

i 

podrá deliberar sobre la suspensión y remoción de los administradores, afin 

cuando el asunto no figure en el orden del día.- ARTICULO DECIMO... 

JUNTAS EXTRAORDINARIAS: Las Juntas Generales Extraordinarias se 

pa
o $]

 

Ñm reunirán en cualquier época del año, en el domicilio principal de la compa 

5 Y En las Juntas Extraordinarias no podrá tratarse sino de los asuntos para 

Quinto .de los presentes estatutos.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- 

D D   
cualquiera de ellos, la persona que la misma Junta General designare para (el   
 



  

  

o. 

| 
efe | cto.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- MAYORIA: Las decisiones de las 

Júmtas Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

  

concurrente a la Junta, salvo las excepciones previstas en la. Ley y los 

  
Estatutos. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- CONVOCATORIA: Las Juntas 
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sér| convocadas por los Comisarios. El o los accionistas|(   
mrjenos el veinticinco (25%) del capital social podrán : 

olalquier tiempo, al Presidente, o al Gerente General de ' 

córivocatoria a una Junta General de Accionistas para tratar los asuntos que 

ina quen en su petición. Si este pedido fuere rechazado o no se hiciere la 

cor vocatoria dentro del plazo de quince días contados desde el recibo de la 

petición, se estará a lo dispuesto en el artículo doscientos trece de la Ley de 

- Compañías. La Junta General sea Ordinaria o Extraordinaria, será convocada 

por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado 

para la reunión, de acuerdo con la ley, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo décimo quinto. La convocatoria a Junta General deberá hacerse 

además mediante comunicaciones vía telex, facsímile, e-mail o carta escrita 

dirigida a aquellos accionistas que así lo hubieren solicitado previamente por 

esc rito, indicando a la compañía sus respectivas direcciones. La convocatoria 

deberá señalar lugar, día, hora y objeto de la reunión. Los Comisarios serán, 

además, especial e individualmente convocados a las Juntas Sea 7 

     GE SS    not 

avis 

y” 
Ñ podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, si no”   
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| 

está representada por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del m ital 

por pagado. Si la Junta General no pudiere reunirse en primera ma 

falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no poprá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión; b. l 

Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número de 

accionistas, presentes y se expresará así en la convocatoria que se haga. En 

as 

“segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria; e) Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

«acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación 

fusión, la escisión o la disolución de la compañía, y en general cualquier 

modificación de los estatutos, se estará a lo dispuesto en la Ley; d.) Para 

verificación del quórum no se esperará más de una hora desde la prevista en 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO QUINTO.-JUNTAS UNIVERSALES: No   obstante lo establecido en los artículos anteriores, la Junta General |se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y 
| 

en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar de cualquier asunto, siempre 

que esté presente la totalidad del capital pagado y los asistentes acepten por ! 
unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de| los 

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales ne [se 

considere suficientemente informado. En el caso previsto en este artículo, to dps 

los socios, o quienes los representen deberán suscribir el acta, bajo sanción de   nulidad.- ARTICULO DECIMO SEXTO: ACTAS: Las actas de las Ap 

Generales se llevarán en hojas móviles escritas a máquina, en el anverso 

reverso, que deberán ser folladas con numeración continúa y sucesiv 

“ firmadas por el Presidente y Secretario y rubricadas sus páginas una por ha 

por el Secretario- CAPITULO CUARTO: DE LA ADMINISTRACION 

_REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD. ARTICULO DECIMO SEPTIMG 
| | 
ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La Junta General de Accionist: AS   
 



  

  

la compañía, de creerlo conveniente, podrá conformar un Directorio, que 

á el principal organismo administrativo de la compañía. Adicionalmente, la 

  

sptiedad será administrada por un Presidente, por un Vicepresidente, por un 
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ci s Q 

Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente de la compañía o, a su falta, 

la persona que el mismo Directorio designare para el efecto. ARTICULO 

VIGESIMO.- REUNIONES Y CONVOCATORIAS: El Directorio se reunirá 

ordinaria periódicamente, en la fecha en que el mismo Directorio determine. El 

Directorio sesionará extraordinariamente cuando lo convoque el Presidente, o 

cuando estando presente la totalidad de sus miembros, decidieren constituirse 

eh sesión. Las convocatorias a sesión de Directorio podrán realizarse mediante 

cárta, télex, e-mail o facsímile, ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: QUORUMI..- 

El Directorio sesionará válidamente con la presencia de por lo menos tres de 

sus miembros. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: MAYORIA: Las 

resoluciones del Directorio se tomarán por mayoría de votos. . ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: RESOLUCIONES ESCRITAS.. Serán válidas las 

respluciones aceptadas por todos los miembros del Directorio, que consten de 

un ¡documento firmado por todos ellos, aunque no se hubiera celebrado una 

sesión formal. Cada uno de dichos miembros del Directorio podrá firmar una 

copia separada del documento. Copias finmadas de estos documentos serán 

aichivadas en los expedientes de la sesiones del Directorio. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES: Son atribuciones del Directorio; A + 

    
y Npmbrar y remover al Presidente, al Vicepresidente, al Gerente Geng % a 

Gerente de la compañía y fijar sus remuneraciones; b.) Establecer | 1 

Ni 
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 general de la compañía; c.) Autorizar a los representantes legales d 

compañía para tomar cualquier decisión o ejecutar cualquier acto o contrato q 

implique cambio de la política de la compañía, dentro de su objeto social; 

Dictar los Reglamentos Administrativos internos de la compañía, inclusive 

propio Reglamento y definir las atribuciones de los diversos administradores y 

«funcionarios, de; conformidad con los presentes estatutos; e.) Disponer   establecimientó y.supresión de sucursales y agencias, fijar su capital y nomb 

- asus: represerttantes o actores, f.) Aprobar el presupuesto y el plan general 

«actividades dela compañía a base de los proyectos que deberán| ger 

presentados oportunamente por el Gerente General; g.) Presentar anualmehte 

un informe de actividades a la Junta General de Accionistas; h.) Autorizar 

representantes legales para otorgar fianzas o garantías en representación de 

compañía, cualquiera sea el valor o monto de la obligación afianzada, y para 

celebrar cualquier tipo de acto o contrato cuyo límite respecto de la cuantía 

establecerá el mismo Directorio, cuando se organice. Los representantes 

legales no requerirán autorización del Directorio para otorgar las garantías|d 

sean necesarias para el retiro de las mercaderías de la aduana o para asegu 

el interés fiscal en juicios en que la compañía sea parte, que se ventilen arta el 

l o 
Tribunal Fiscal; ¡.) Autorizar a los representantes legales para el otorgamiento 

cualquier poder general o de procuración, en representación de la compa 

| 

ue 

d.) 

su 

el 

far 

de 

OS 

ue 

rar 

de 

Los mandatarios generales o de procuración que se designen deberán observar 

las mismas limitaciones que el presente estatuto le impone a los representantes 

legales de la compañía; j.) Autorizar a los representantes legales para enajenar, 

gravar O limitar el dominio sobre bienes inmuebles de propiedad de 

"compañía, para constituir gravámenes prendarios sobre bienes muebles de 

compañía o para la celebración y suscripción de contratos de fideicomiso, en llos 

cuales la compañía comparezca como constituyente o beneficiaria; todo ¡esto   sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías;   
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nterpretar los estatutos sociales de modo obligatorio sin efecto retroactivo en 

eceso de la Junta General, con la obligación de someter dicha interpretación a 

a aprobación de la próxima Junta General de Accionistas; !.) Cumplir con tódos 

  

. DEL PRESIDENTE.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES: 

_
—
 

lediante el presente acto constitutivo se designa a la Señora RUTH 

ELIZABETH BAQUERIZO GUILLEN como Presidente, quien tendrá las 

Mn
 ¡guientes atribuciones: El Presidente de la compañía será elegido por el 

Directorio de la compañía, o por la Junta General de Accionistas si el Directorio 

ño hubiere sido organizado, y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a.) 

Representar, individual a la compañía, legal, judicial y extrajudicialmente y 

dministrar la compañía; b.) Convocar y presidir la Junta General y las sesiones Q
 

e Directorio y suscribir las actas correspondientes; c.) Sustituir al Gerente Qo
 

General en caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva, con todos sus 

deberes y atribuciones; d.) Cuidar del cumplimiento de las leyes de la república, 

lps presentes estatutos y las Resoluciones de la Junta General de Accionistas y 

del Directorio en la marcha de la sociedad; e.) Finmar conjuntamente los títulos y 

lbs certificados provisionales de acciones; f.) Súper vigilar la gestión del 

Gerente General y más funcionarios de la compañía; y, g.) Cumplir con todos | 

bs demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan 
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comiprobación al Comisario y entregarle, además, anualmente con la debi 

anticipación la fecha de la reunión de la Junta General de Accionistas, |   

por la Junta General de Accionistas si el Directorio no hubiere sido organizado 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a.) Colaborar en la gestión 

administrativa del Presidente de la Compañía, siguiendo sus directivas; hh.) 

Cuidar del cumplimiento de las leyes de la república, los presentes estatutos 

las Resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio en 

marcha de la. sociedad; c.) Sustituir al Presidente en caso de ausencia 

incapacidad temporal o definitiva, con todos sus deberes y atribuciones; y, dl.) 

Cumplir con“todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones 

que le correspondan según la ley, los presentes estatutos o los reglamentos 

resoluciones de la Junta General y del Directorio. SECCION CUARTA: DE 

GERENTE GENERAL: ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES.- 

Mediante acto constitutivo se designa al Señor LUIS FERNANDO GUAMAN 

CARRERA como Gerente General, quien tendrá las siguientes atribuciones: 

Gerente General será nombrado por el Directorio de la compañía, o por 

Junta General de Accionistas si el Directorio no se hubiere organizado, y tend 

los siguientes deberes y atribuciones: a.) Representar, individual a 

compañía, legal, judicial y extrajudicialmente y administrar la compañía; bb.) 

Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de la compañía con po 

requisitos señalados en estos estatutos; c.) Tener bajo su responsabilidad 

todos los bienes de la sociedad y súper vigilar la contabilidad y archivo de 

compañía; d.) Llevar los Libros de Actas, Expediente de Actas, de Acciones 

Accionistas y el Libro Talonario de Acciones; e.) Firmar los títulos y certificados 

provisionales de acciones; f.) Presentar anualmente a la Junta General y 

Directorio un informe sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, balanc; 

: y más documentos pertinentes; g.) Presentar mensualmente un balance de 

ejemplar del balance general, del estado de pérdidas y ganancias y sus anexps 
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de su informe; h) Elaborar el presupuesto anual y plan general de actividades 

e la compañía y someterlos a la aprobación del Directorio; -e, ) En general, 

      

          
tendrá todas las facultades necesarias para el buen maneja: É E ieistración de 

2; a MAR Cao | 
la compañía y todas las atribuciones y deberes dete (0 hara los 
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 JTARÍA TERCERA DEL 
> ANTÓN GUAYAQUIL 

s.Rossara cana amos OCTAVO: ATRIBUCIONES.- El Gerente de la compañia-sera-etégido por el 

Directorio de la compañía, o por la Junta General de Accionistas si el Directorio 

rjo hubiere sido organizado, y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a.) 

Colaborar en la gestión administrativa del Gerente General de la Compañía, 

siguiendo sus directivas; b.) Cuidar del cumplimiento de las leyes de la 

—
 epública, los presentes estatutos y las Resoluciones de la Junta General de 

>
 ccionistas y del Directorio en la marcha de la sociedad; y c.) Cumplir con todos 

6s demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan 

Y egún la ley, los presentes estatutos o los reglamentos y resoluciones de la 

unta General y del Directorio. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 

¿ESPONSABILIDAD: El Gerente, el Gerente General, el Vicepresidente y el 

residente estarán sujetos a la supervisión del Directorio y de la Junta General 

a
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e Accionistas, por lo que, en caso de que realizaren un acto o celebraren un 

ontrato sin las autorizaciones previstas en los artículos precedentes, si bien tal Q 

acto o contrato obligará'a la compañía frente a terceros de conformidad con el 

artículo doce de la Ley de Compañías, el Gerente, el Gerente General, el 

Vicepresidente Ejecutivo y el Presidente serán personalmente responsables 

ara con la compañía por los perjuicios que tal acto o contrato causare.- 
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años, según lo decida la Junta General de Accionistas o el Directorio 

conforme sus respectivas atribuciones debiendo, sin embargo, permanecer en 

sus cargos hasta ser debidamente reemplazados. Al término del período 

podrán ser reelegidos por otro nuevo período, y así indefinidamente. 

CAPITULO :QUINTO: DEL EJERCICIO ECONOMICO, BENEFICIOS,   
RESERVAS) .FISCALIZACION Y LIQUIDACION.- ARTICULO TRIGESI 

O 

O 

PRIMERO.-EJERCICIO ECONOMIICO: El ejercicio económico de la sociedad 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESI O 

SEGUNDO: FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES: La formación del fondo 

de reserva legal y el reparto de utilidades serán cumplidos por la Junta Gene 

a recomendación del Directorio o del Gerente General, y de acuerdo con 

dispuesto por la Ley. Como todas las acciones de la sociedad son ordinarias 

no existen preferidas, los beneficios repartidos a cada accionista estarán é 

proporción directa al valor pagado de sus acciones. ARTICULO TRIGESIMO 

TERCERO: COMISARIOS: La Junta General designará dos comisarios, uno 

principal y otro suplente, los cuales tendrán los deberes, atribuciones 

responsabilidades señalados en la Ley y aquellos que les fije la Junta General. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: LIQUIDADOR: En caso de disolución 

liquidación de la compañía, no habiendo oposición entre los socios, el Geren 

General asumirá las funciones de liquidador. Mas, de haber oposición a ello, 

Junta General designará  liquidador, señalándose sus  facultades.- 

CLAUSULA TERCERA: DE LA INTEGRACION DE CAPITAL 

DISTRIBUCION DE ACCIONES: Los accionistas declaran bajo juramento que 

las acciones que representen el capital han sido suscritas y pagadas en 

siguiente forma: LUIS FERNANDO GUAMAN CARRERA, suscribe 

cuatrocientas ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

equivalente a cuatrocientos ochenta dólares, y ha pagado el veinticinco por 

ciento de cada una de ellas esto es la cantidad de ciento veinte dólares de lds 

Él 

lo 

y 

en 

y 

y 

le 

a 

Y 

  
 



  

stados Unidos de América; RUTH ELIZABETH BAQUERIZO GUILLEN, 

uscribe doscientas noventa y dos acciones ordinarias y nominativas de un 

  

ólar cada una equivalente a doscientos noventa y dos dólares, y ha pagado 
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"TARÍA TERCERA DEL 
* INTÓN GUAYAQUIL 

o. Rossana Chang Armjos Cfida Una equivalente a un dólar, y ha pagado el véktE 
Notaria 

Estados Unidos de América; ERWIM EZEQUIEL BUSTAMANTE MACIAS, 

nm uscribe una acción ordinaria y nominativa de un dólar cada una equivalente 

un dólar, y ha pagado el veinticinco por ciento de cada una de ellas esto es 10]
 

A cantidad de veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 

y
 

América; ROSITA DE JESUS ANTE ESPINOZA, suscribe dos acciones 

rdinarias y nominativas de dos dólares cada una equivalente a un dólar, y ha O 

pagado el veinticinco por ciento de cada una de ellas esto es la cantidad de 

cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América; ALBERTO 

OMERIO ALDAS ARGUELLO, suscribe una acción ordinaria y nominativa Mu 

de un dólar cada una equivalente a un dólar, y ha pagado el veinticinco por   ciento de cada una de ellas esto es la cantidad de veinticinco centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América; FRANKLIN EDUARDO SORIANO 

ATAMOROS, suscribe una acción ordinaria y nominativa de un dólar cada 

E na equivalente a un dólar, y ha pagado el veinticinco por ciento de cada una 

de ellas esto es la cantidad de veinticinco centavos de dólar de los Estados 

E
 nidos de América; ERICK JULIO YAGUANA ULLAURI, suscribe una acción 

OQ
 rdinaria y nominativa. de un dólar cada una equivalente a un dólar, y ha_.. 
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Un dólar cada una equivalente a un dólar, y ha pagado el veinticinco por 

ciento de cada una de ellas esto es la cantidad de veinticinco centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América; MARISOL GUAMAN CARRERA, 

suscribe diez acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uha 

equivalente a diez dólares, y ha pagado el veinticinco por ciento de cada uha ' 

de ellas esto es la cantidad de dos dólares con cincuenta centavos de dólar 

de los Estados . Unidos de América; y, BELÉN SUGEI BELTRÁN 

BAQUERIZO, Suscribe diez acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una equivalente a diez dólares, y ha pagado el veinticinco por ciento de 

cada una de ellas esto es la cantidad de dos dólares con cincuenta centavos   
de dólar de los Estados Unidos de América. En consecuencia, se encuentra 

suscrito la totalidad del capital social y pagado el' veinticinco por sel. 

(25%). Los accionistas declaran bajo juramento que una vez que sea inscrita | 

la constitución de compañía en el Registro Mercantil de Guayaquil, el capital 

pagado de la compañía será depositado en una cuenta de una institución 

financiera.- CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES ADICIONALES: Lós 

fundadores declaramos: a.) Que no hacemos reservas en provecho 

particular de premio, corretaje o beneficio alguno; b.) Que autorizamos|a 

la Abogada Maria Jose Zurita Luna para que, realice todas las gestiones 

y lleven a cabo todos los actos necesarios para obtener la legal 

constitución de esta compañía, su correspondiente inscripción en El 

Registro Mercantil y su ingreso a las entidades que por ley está obligada a 

- pertenecer; y, convoquen a la primera Junta General de Accionistas, la 

misma que tendrá por objeto conocer y aprobar las gestiones realizadas 

en la constitución de esta compañía y designar administradores. 

| CLAUSULA QUINTA: FINAL.- Señora Notaria, sírvase agregar las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 

- presente escritura. f) ¡legible María José Zurita Luna, Foro de   
 



  

terpretar los estatutos sociales de modo obligatorio sin efecto retroactivo en 

ceso de la Junta General, con la obligación de someter dicha interpretación a 

[a
v 

  

probación de la próxima Junta General de Accionistas; l.) Cumplir con todos 

las ¡demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan 

JTARÍA TERCERA DEL 
INTÓN GUAYAQUIL 

9. Rossana Chang Ammijos 
Notaria     ! 

Mediante el presente acto constitutivo se designa a la Señora RUTH 

  ZABETH BAQUERIZO GUILLEN como Presidente, quien tendrá las 

siguientes atribuciones: El Presidente de la compañía será elegido por el 

Directorio de la compañía, o por la Junta General de Accionistas si el Directorio 

nó hubiere sido organizado, y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a.) 

Representar, individual a la compañía, legal, judicial y extrajudicialmente y 

administrar la compañía; b.) Convocar y presidir la Junta General y las sesiones 

o tb
 Directorio y suscribir las actas correspondientes; c.) Sustituir al Gerente 

General en caso de ausencia o incapacidad temporal! o definitiva, con todos sus 

deberes y atribuciones; d.) Cuidar del cumplimiento de las leyes de la república, 

los presentes estatutos y las Resoluciones de la Junta General de Accionistas y 

del Directorio en la marcha de la sociedad; e.) Firmar conjuntamente los títulos y 

los! certificados provisionales de acciones; f.) Súper vigilar la gestión del 

Gerente General y más funcionarios de la compañía; y, g.) Cumplir con todos 

los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan 

        cción: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
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RESERVAS, FISCALIZACION Y LIQUIDACION.- ARTICULO TRIGESI 

. terminará el treinta, y uno de diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESI 

siguiente forma: LUIS FERNANDO GUAMAN CARRERA,  suscril 

- equivalente a cuatrocientos ochenta dólares, y ha pagado el veinticinco |p 

años, según lo decida la Junta General de Accionistas o el mo 

conforne sus respectivas atribuciones debiendo, sin embargo, permanece 

sus cargos hasta ser debidamente reemplazados. Al término del perío 

podrán ser reelegidos por otro nuevo período, y así indefinidamen   CAPITULO "QUINTO: DEL EJERCICIO ECONOMICO, BENEFICIOS, 

O 

en 

do 

te. 

O 

PRIMERO.“EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico de la sociedad 

SEGUNDO: FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES: La formación del for]do 

de reserva legal y el reparto de utilidades serán cumplidos por la Junta Gene 

a recomendación del Directorio o del Gerente General, y de acuerdo con 

dispuesto por la Ley. Como todas las acciones de la sociedad son ordinarias y 

no existen preferidas, los beneficios repartidos a cada accionista estarán jen   
proporción directa al valor pagado de sus acciones. ARTICULO TRIGES 

TERCERO: COMISARIOS: La Junta General designará dos comisarios, lu 

principal y otro suplente, los cuales tendrán los deberes, atribuciones 

wp
' responsabilidades señalados en la Ley y aquellos que les fije la Junta Gen 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: LIQUIDADOR: En caso de disolución 

liquidación de la compañía, no habiendo oposición entre los socios, el Gerer] 

General asumirá las funciones de liquidador. Mas, de haber oposición a ello, 

Junta General designará  liquidador, señalándose sus facultad 

CLAUSULA TERCERA: DE LA INTEGRACION DE CAPITAL 

DISTRIBUCION DE ACCIONES: Los accionistas declaran bajo juramento q 

las acciones que representen el capital han sido suscritas y pagadas en 

cuatrocientas ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada Lu 

ciento de cada una de ellas esto es la cantidad de ciento veinte dólares del lbs   
ral. 
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“ JTARÍA TERCERA DEL 
INTÓN GUAYAQUIL 

9. Rossana Chang Armijos 
Notaria 
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e 

stados Unidos de América; RUTH ELIZABETH BAQUERIZO GUILLEN, 

uscribe doscientas noventa y dos acciones ordinarias y nominativas de un 

plar cada una equivalente a doscientos noventa y dos dólares, y ha pagado 

el veinticinco por ciento de cada una de ellas esto es la cantidad de setenta y 

tres dólares de los Estados Unidos de América; JOP 

RAMIREZ MACIAS, suscribe una acción ordinaria J9g% 
| 

cáda una equivalente a un dólar, y ha pagado ell     d 

chda Una de ellas esto es la cantidad de veinticinco S E 

Ebtados Unidos de América; ERWIM EZEQUIEL BUS 

suscribe una acción ordinaria y nominativa de un dólar cada una equivalente 

a un dólar, y ha pagado el veinticinco por ciento de cada una de ellas esto es 

la cantidad de veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Alnérica: ROSITA DE JESUS ANTE ESPINOZA, suscribe. dos acciones 

olídinarias y nominativas de dos dólares cada una equivalente a un dólar, y ha 

pagado el veinticinco por ciento de cada una de ellas esto es la cantidad de 

cihtuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América; ALBERTO 

- POMERIO ALDAS ARGUELLO, suscribe una acción ordinaria y nominativa 

de jun dólar cada una equivalente a un dólar, y ha pagado el veinticinco por 

ciento de cada una de ellas esto es la cantidad de veinticinco centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América; FRANKLIN EDUARDO SORIANO   
ATAMOROS, suscribe una acción ordinaria y nominativa de un dólar cada 

uma equivalente a un dólar, y ha pagado el veinticinco por ciento de cada una 

de ellas esto es la cantidad de veinticinco centavos de dólar de los Estados   Uhidos de América; ERICK JULIO YAGUANA ULLAURI, suscribe una acción 

VeÍn 
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un dólar cada una equivalente a un dólar, y ha pagado el veinticinca por 

ciento de cada una de ellas esto es la cantidad de veinticinco centavos |de 

dólar de los Estados Unidos de América; MARISOL GUAMAN CARRERA, 

suscribe diez acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada yna 

equivalente a diez dólares, y ha pagado el veinticinco por ciento de cada y 

de ellas esto es la cantidad de dos dólares con cincuenta centavos de dálar 

de los Estados Unidos de América; y, BELÉN SUGEI BELTRÁN 

BAQUERIZO, suscribe diez acciones ordinarias y nominativas de un ddlar 

cada una equivalente a diez dólares, y ha pagado el veinticinco por ciento ¡de   cada una de ellas esto es la cantidad de dos dólares con cincuenta conteos 

de dólar de los Estados Unidos de América. En consecuencia, se encuentra 

suscrito la totalidad del capital social y pagado el veinticinco por ciento 

(25%). Los accionistas declaran bajo juramento que una vez que sea inscrita 

la constitución de compañía en el Registro Mercantil de Guayaquil, el cap tal 

21 . , ea il 
pagado de la compañía será depositado en una cuenta de una institución 

na 

financiera.- CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES ADICIONALES: ¡Los 

fundadores declaramos: a.) Que no hacemos reservas en provecho 

particular de premio, corretaje o beneficio alguno; b.) Que autorizamos 

la Abogada Maria Jose Zurita Luna para que, realice todas las gestion 

y lleven a cabo todos los actos necesarios para obtener la leg 

constitución de esta compañía, su correspondiente inscripción en 

Registro Mercantil y su ingreso a las entidades que por ley está obligada] 

pertenecer; y, convoquen a la primera Junta General de Accionistas, 

a 

ES 

al 

el 

a 

la   misma que tendrá por objeto conocer y aprobar las gestiones realizads 

en la constitución de esta compañía y designar administradores. 

CLAUSULA QUINTA: FINAL.- Señora Notaria, sírvase agregar las dem 

formalidades de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de   
presente escritura. f) ¡legible María José Zurita Luna, Foro d 

. | 

S 

Ss 

la 

O
 

  
 



  

  
  

    

   

    

CACUNSCRIPCIAN * 
TARQU! - 

  

          
   

  

«dy 
Py . 

E 2 Cha Mza « 
y a sy 

PO



  

  
  

  

  
    

 



  

  
  

    
EUPA 

7E)- a 
a 

  

  

  

  

  
  

     



  

  

>" REPODUCADECECUADO 

  

  

8 
=> 

REPÚBLICA DEl 

  

PAPEL 1IDOS y NOMBRES DEL PADR , 
" BUST, AMANTE. SALAS GABRI L ARGAN 

- APELLIDOS Y NOMBRES Dz LA- MADRE” 
"- . MACIAS CASTILLO EUFEMIA PIEDAD 

INsmRUCC e EN “PROFESIÓN * 
    

   
- ESTUDIANTE 

      

     

  

     

  

   

1 

d 

FIRMA DEL GOBIERNO 3 
7 SECCIONAL 4. 

| 
1 

  

  

   



  

  

  

  ? . 

* 

  

  

  
  

  

  

    
  

AATALA 

   
ao seo” . 

e o mena 

 



  

  

  

          

    

  

“DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO CIVIL; e. 
«J)' IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN:       

   

     
         

  

Jl     A    e 
MONA 0 
     

En 

a
 

    

          

   



  

  

  
  

          

  

  

      rt



  

  

     

ea 

  

' BIRMA DEL GOBIERNO * * 
SECCIONAL 0 

  

  

    
 



  

  

      

  

  

     



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
a OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/02/2015 04:56 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7685388. ¿FA E'S> 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0917292039 ZURITA LUNA MARIA JOSE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: AGENCIA RUCOSTCAR RUTCOSTACAR S.A. 
r 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/03/2015 04:56 PM 

QUE SE HA 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBER RESENTAR ! 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

E DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN D 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PRO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPJEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

   

L PORTAL 

RECHO DE 
DISTINTIVA, 
EDIMIENTO 

H
—
 

  
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 

06/02/2015 3.43 PM 
| 
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          ” Documento + Tipo Íntefvininete Nacionalidad|. ' «Calidad. 

COMP. 
TE 

      

Persona azón social ' ' 
        

                CÉDULA 1203675903 Natural    DERECHOS NA 

POR 
DERECHOS 

  

    

    

   

  

   
   

     

        

    
   

    

  

Natural CÉDULA 0914121272 NA TE 

    
       

    

     
       

   

CÉDULA 0921158978           Natural 

  

TE 

  

DERECHOS NA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

   

    

   
   

  

   
    

          

   

  

   
     

  

Natural CÉDULA 1205000639 NA TE 
  

   

    

   

  

    

    

   

  

    

  

A 

  

   

  

   
   

  

    CÉDULA 0919916700 

  

Natural DERECHOS NA TE 

POR 
DERECHOS 

      

   

  

     

      

       
    

    

ALBERTO 

  

          
   

Natural CÉDULA A TE   
          

    

  

CÉDULA 0922103981           

  

Natural    NA TE DERECHOS 

     

  

   

    

     CÉDULA 0924107709 Natural    
   

    NA TE DERECHOS 
   

    

  

    

      

   

  

     CÉDULA 0901973222    

      

Natural 

  

NA TE DERECHOS 

PROPIOS 
DERECHOS     

   

  

    

  

   

      
    

    

     
0917294563 

  

    
Natural MARISOL CÉDULA NA TE 

     

  

        

    

CÉDULA 0925252025        

   
     

  

     

Natural     DERECHOS NA TE 

           

   

   “A 

Documento 
identidad . .. 

       
   

     

    

    
        

- Persona que. * 
representa     

    

soctal Nacionalidad] Calidad: 

    

Persona Tipo interviniente. , Identificación 

    CONTRATO: 

     400, Rssana Chang Armujos 
NOTARIA TERCERA 
mm mai   



  

  

¡gados del Guayas, cero nueve dos mil once setenta y seis.- HASTA 

UL LA MINUTA.- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se 

  

man en el contenido de la preinserta minuta que autorizo, la misma que   se eleva a Escritura Pública. Quedan agregados a ésta todos los 

do cu mentos de Ley. Los comparecientes me presentaron sus respectivos 

documentos de identificación personal. Leída que tue la 

  

    

   

  

presente 

m
 

(o
 

ITARÍA TERCERA DEL 
critura Pública, por mí El Notario, de principio a fin e 

- ANTÓN GUAYAQUIL 
ds Rossana Chang Ar otorgantes, éstos la aprueban en cada una de sus parte 

a mos 
ralifican y firman en unidad de acto, conmigo El Notarip; 

DOY FE, 

ENCIA RUCOSTCAR RUTCOSTACAR S.A. 

    

  

  
  Ú ADO 

Luis Fernando Guaman Carrera 

C.E: 120367590-3 

  

y 

Jonathan Gerardo Ramirez Macias 

CC. 092115897-8 

IO 
vin Ezéquiel Bustamante Macias 

C.C. 120500063-9 

acto Alé 
ta de Jesus Ante Espinoza 

..091991670-0 

     
  

" (M
s 

o
 

  
      Direfción: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Gnotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec  



  

Alberto Pomerio Aldas Arguello 

C.G. 120463265-5 

E Dit SERE Ada Matamoros 

Ce. 092210398: 

  

Erick Julio Yaguana Ullauri 
C.C. 092410770-9 

   

| H EA luñiz 

6.C. 090197322-2 

Marisol Guaman Carrera h 
€.€. 091729456-3    

q de dle 
Belén Sugei Beltrán Baquerizo 

E.C. 0925252025 

  

ABG. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rulfiéada y? PY nada por mí, en fe de ello cet ñ ; 
éste PRIMER TESTIMONI O, gue sutífico y fi ¡ona SS a aquil el seis de abril del dés q 
quince. DOY FE.- LA NOTARIgA eS Pe        

ABG. ROSSANÁ = TEFA lA-CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

  
  
 



  

a a R , ñ 

4 NOMBRAMIENTO - de Gerente General desig Fl 

  

stro Mercantil de Guayaquil 
N UMERO DE REPERTORIO: 19.465 

FECHA DE REPERTORIO:22/abr/2015 
ORA DE REPERTORIO:11:12 

    

n cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
antón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

    

    
on fecha veintinueve de Mayo del dos mil quince quedi “SOTO 

1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION (tas 
enominada: AGENCIA RUCOSTCAR RUTCOSTAG AR 
5.617 a 45.649, Registro Mercantil E 

     
   

   
    

a
 

constitutivo de la compañía AGENCIA N 
RUTCOSTACAR S.A., a favor de LUIS FERNANDE A 
CARRERA, de fojas 22.303 a 22.305, Registro de Nombramicn OS número 
6.825.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 

t constitutivo de la compañía AGENCIA  RUCOSTCAR 
RUTCOSTACAR S.A., a favor de RUTH ELIZABETH BAQUERIZO 
GUILLEN, de fojas 22 306 a 22. 308, Registro de Nombramientos número 

6. 826.- 
1 

e RAZNUMORD 

0 DIU 
MN 

IIED : ito 
Ab. Patricía Murillo Torres 

    

    PAE RECISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

EDESA DOY FE: QuPRLESADA. 
Al / 2 P? t 

Guayaquil, 01 de junio de 2015 

REVISADO POR: l. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema ' 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

    
  

 



  

o 5030b1 
  

    
  

    
  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: AGENCIA RICOOSCAL RUFCOSTACAL S.A 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ZUUOTO MANO 

NOMBRE COMERCIAL: [ 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Euny is CUMYAQUI CU MY AQUI 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CUM Cu AYMQUIL CUDbyAQUIL 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TALQUI 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KIM.: 

M3 Ala 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

wa ala Costa ce Cosralmarthopime | 44 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

| S12 4260 su esa) 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

ruosrcar(Dhomail.es 
CELULAR: FAX: - 

0439102225 
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Aiado del Coleco Los 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

luis emando tEuaman Carrera 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1103 619903 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

AY 18 JUN 2015 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

RECIBIDO J 

Hora: L 2.0 Deo. ema L3 Ud, e 

YA-01.2,1.4-F1 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   
   



  

  

ro + o.  LEGALAD Cía. Ltda. 
Abogados 

José R. Gálvez Valderrama Byron F. Solórzano Puga 
Andrés P. Ycaza Mantilla Rommel Guingla Villón 
Ernesto X. Ortega Flor Ma. Fernanda Medina Barros 

Xavier |. Orlando Bonilla Israel R. Loor Boloña 
Ma. José Zurita Luna . Thais Torre Sotomayor 
M. Jazmín Zambrano García Nohelia Paz Hurel 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- 

AB. MARÍA JOSÉ ZURITA LUNA, por mis propios derechos, ante ustedes 

atentamente digo y solicito: 

Que acompaño a la presente una copia certificada de la escritura de 

constitución y sus respectivos nombramientos de Presidente y Gerente 

General de la compañía AGENCIA RUCOSTCAR RUTCOSTACAR S,A., 

debidamente inscritas en el Registro Mercantil, para que se proceda a 

actualizar los datos de la compañía. 

Atentamente, 

   osé Zurita Luna 

Reg. No. 09-2011-76 

  
  

Guayaquil: Av. Miguel H. Alcfvar y Av. Víctor Hugo Sicouret, Edificio Torres del Norte, Torre B, Piso 9, Ofi. 910 
Conmutador: (593-4) 2688 602 - 2688 551 

e-mail: legaladGBlegalad-abogados.com 

www.legalad-abogados.com 
República del Ecuador



  

   

     Superintendencia de Cokip ñas 
Guayaquil - “5 21" 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

        

Fecha: : 

10/JUN/2015 10:55:31 Usu: omontalvan 

Remitente: — No. Trámite: | 22929 |-0| 
MA. JOSÉ ZURITA - 

Expediente: [30306 4] 

RUC: 

                    

  

      

      
  

Razón social: 
  

    
SubTipo tramite: 

. COMUNICACIONES 

 


